
SINALOA
GOBIERilO DEL ESTADO Lil

coNvEillo DE curliPtlrtllENTo At RÉcmEN oBLtGAroRto DE tA LEy DE pENstoNEs
PARA ET ESTADO DE §INAIOA, QUE CELEBRAN EL IN§TITUTO DE PENSIONE§ DEt ESTADO
DE SINAIOA, REPRESENTADO POR EL tIc. JUtIo GUADATuPE sÁNcHEz AGUIIAR, EN sU
CARÁCTER DE DIREcToR GENERAL, A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE orNounÁn¡',ri
INSTITUIO"; Y IRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRAIIVA DEI. ESTADO DE SINAIOA,
REPRESENTADA PoR EL tlc. .l¡sÚs IvAu cnÁv¡z RANGEL, EN su cnnÁcrrn oÉ
MAGISTRADO PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OTNO¡¡INRRÁ "Ei
TRIBUNAL'" Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES OTNOUIUNNÁ
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CTÁUSUTÁS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.' "E[ INSTITUTO", estoblece que medionte Decreto No. 314, emitido por el H.
Congreso del Estodo, publicodo en el Periódico Oñciol "El Estodo de Sinoloo,' No. 3g,
Segundo Sección, en fecho 30 de mozo de 2009, se expidió lo Ley de pensiones poro
el Estodo de Sinoloo, siendo sus disposiciones de orden odministrotivo, público y de
interés sociol, obligotorio y de observoncio generol poro los tres poderes del Gobierno
del Biodo, los órgonos outónomos constitucionoles del Estodo de Sinoloo, los
orgonismos descentrolizodos del Estodo y los que por leyes, decretos, reglomentos o
conveníos lleguen o estqblecer su oplicoción; instituyendo un sistemo de pensiones
que tiene como finolidod lo protección de los medios de subsistencio y el
otorgomiento de pensiones y jubilociones; creondo "E[ INSIITUIO", como un
Orgonismo Público Descentrolizodo.

Asímismo, o trovés delDecreto No.93, publicodo en elPeriódico Oficiol ,,ElEstodo de
Sinoloo" No. 017 Edición Vespertino de fecho 03 de febrero de 2012, se reformoron,
odícionoron y derogoron diversos ortículos de lo Ley de Pensiones poro el Btodo de
Sinoloo.

De iguol monero, medionte Decreto No. 529, publicodo en el periódico Oficiol ,,El

Estodo de Sinoloo" No. 14ó de fecho 04 de díciembre de 202A, se reformoron,
odicionoron y derogoron diversos ortículos de lo Ley de Pensíones poro el Btodo de
Sinoloo.

2.' De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 109 Bis de lo Constitución del
Estodo de Sinoloo, por Decreto No. 9ó, emitido por el H. Congreso del Estodo de
Sinoloo, publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de Sinoloo" No. 035 de fecho l Z
de mozo de 201 7, "EL TRIBUNAL" se erige como un Órgono Constitucionol Autónomo,
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encorgodo de dirimir los controveníos que se susciten entre lo Administroción PÚblico

Estotoly Municipoly los Porticulores, entre otros; osimismo, cuento con los focultodes
de ejercer el presupuesto oprobodo por el H. Congreso del Estodo, con outonomío y
conforme o lo Ley de Presupuesto y Responsobilidod Hocendorio del Btodo de
Sinoloo, su Reglomento y demós disposiciones legoles oplicobles, bojo los principios
de eficiencio, eficocio, legolidod, certezo, independencio, honestidod,
responsobilidod y tro nsporencio.

En eso tesituro, o efecto de dor cumplimiento o los obligociones de lo Ley de
Pensiones poro el Estodo de Sinoloo, bojo los principios de eficiencio, eficocío y
tronsporencio, se celebro el presente convenio, con bose o los declorociones y
clóusulos que o continuoción se señolon.

DECTARACIONES

l. Decloro "EL INSTITUTO" o trovés de su representonte:

I.1. Que es un orgonismo público descentrolizodo del Gobierno del Estodo de
Sinoloo, con personolidod juídico y potrimonio propio, cuyo finolidod de cumplircon
los disposiciones obligotorios y de observoncio generol poro los tres poderes del
Gobierno del Btodo, orgonismos outónomos, descentrolizodos del Btodo y los que
por Leyes, decrefos, reglomentos o convenios lleguen o estoblecer su oplicoción, osí
como lo proteccíón de los medios de subsistencío y el otorgomiento de pensiones,
de ocuerdo o lo previsto en los ortículos I y 2 de lo Ley de Pensiones poro el Estodo
de Sinoloo, osí como;

1.2. Que dentro de sus focultodes y obligociones tiene, recibir y odministror los
cuotos y oportociones reolizodos por los sujetos de lo Ley de Pensiones poro el Estodo
de Sinoloo, de ocuerdo o lo previsto en elortículo óó frocciones l, ll, Xl, osí como los
demós que de lo mísmo Ley emonen.

1.3. Que en fecho 0l de noviembre 2021, el Lic. Julio Guodolupe Sónchez Aguilor
fue designodo como Director Generol de "EL INSTITUTO" por el C. Gobernodor
constitucionol del Btodo de sinoloo, Dr. Rubén Rocho Moyo, por lo que se

encuentro plenomente focultodo poro representolo "EL IN§TITUTO" en los términos
que estoblecen los ortículos 93 Frocciones l, lV, Vll, lX, XIV y demós relotivos de lo Ley

2

ñ

ü



m§IilALOA
COAIENNO DEL ESTADO

de Pensiones poro el Blodo de Sinoloo y ortículos 1, 2, 1ó, 18, 19 frocciones V del
Reglomento lnterior del Instituto de Pensiones del Btodo de sinoloo.

I.4. Que señolo como domicilio poro efectos del presenfe instrumento, el ubicodo
en Btvd. Constitución # I035, Col. Jorge Almodo, C.P. 80200, Culiocón, Sinoloo y
cuento con Registro Federol de Contribuyentes lPE09040l185.

2. Decloro "EL TRIBUNAI" o trovés de su representonle:

2,I. Que el lribunql de Justicio Adminístrotivo del Estodo de Sínoloo, es un órgono
constitucionol outónomo del Btodo de Sinoloo, encorgodo de dirimir los
controversios que se susciten entre lo odministroción público estotol, municipol y los
porticulores, conforme o lo dispuesto por el Título lV, copítulo V, denominodo "Del
Tribunol de Justicio Administrotivo" de lo Constitución Político del Estodo de Sinoloo
y lo estoblecido en el Titulo Primero de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo poro el Btodo de Sinoloo.

2.2. Que tiene focultodes poro representor ol Tribunol, en los férminos del ocuerdo
AG. 02 S.O. 07 1201 9 del l0 de Abril del 2019, publicodo en el Periódico Oficiol del
Estodo de Sinoloo, en el cuol se hizo público lo eleccíón del C. Jesús lvón Chóvez
Rongel, como Mogistrodo Presidente del Tribunol, quien, y de conformidod con los
dispuesto por los ortículos 2 frocción ly 26 frocción ll de lo Ley Orgónico delTríbunql
de Justicio Adminístrotivo del Estodo de Sinoloo. por lo cuol, se encuentro focultodo
poro celebror el presente CONVENIO.

2.3 Que. los relociones de trobojo entre "E¡. TRIBUNAL" y sus trobojodores, se rigen por
el orfículo 123, Aportodo B de lo Constítución PolítÍco de los Btodos Unidos
Mexiconos, lo Ley Federol del Trobojo, lo Ley de los Trobojodores ol SeMcio del
Estodo de Sinoloo, lo Ley de Pensiones poro el Estodo de Sinoloo y demós
normotividod oplicoble.

2'4 Que "E[ TRIBUNAI" que represento, se encuentro inscrito en el Registro Federolde
Contribuyentes bojo el número TJAI7O3lgsl4.

2'5 Poro los efectos de este convenio, tiene su domicilio ubicodo en el Corporotivo
Edíficio 120 primer y segundo piso, ubicodo en el Boulevord Alfonso zorogozo
Moytoreno, nÚmero 1980 Noñe, Colonio Desonollo urlcono Tres Ríos, con el código
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til
Postol80020, en lo ciudod de Culiocón, Sinoloo.

2.ó Que "EL TRIBUNAI" medionte oficio TJA/PDTE/01612021de fecho 05 de obrit det
oño 2021, signodo por el Lic. Jesús lvón Chóvez Rongel, solicitó onte "E[ INSTITUTO"

se reolicen los trÓmites pertinentes poro llevor o cobo el registro de olto como
empleodor y lo subsecuente osignoción del número corespondiente o "EL

TR¡BUNA[."

2.7 Que, "EL TRIBUNAL" ho reolizodo los gestiones odministrotivos correspondienles
onte "EL IN§IITUTO", por lo que medionte OFICIO IPES/DG/699/2021, de fecho 27 de
oclubre de 2021, signodo por el Lic. Julio Guodolupe Sónchez Agu¡lor, Director
Generol de "EL INSTITUIO", informó ol "EL IRIBUNAL", que en cumplimiento ol Artículo
2 de lo Ley de Pensiones poro el Btodo de Sinoloo, o portir de ese momenlo se

registro como empleodor con el número 2i2; y con eflo se posibilitó continuor con el
trómite y eloboror el presente convenio.

2.8 Poro dor cumplimiento o los conceptos ontes mencionodos, lo ofilioción de los

trobojodores del "TRIBUNAL", como nuevo empleodor onie "E[ INSTITUTO", deberón
cubrir los requisitos previstos en el ortículo 8 de lo Ley de Pensiones poro el Estodo de
Sinoloo, osí como entregor lo informoción que se le requiero poro el buen registro y
control de los derechos de sus trobojodores, con los corocterísticos, formo y tiempo
que se determinen poro inicior el proceso.

3. Decloron "LA§ PARTES":

3.1. Que se reconocen lo personolidod juídico y copocidod legolque ostenton poro
lo celebroción del presente Convenio, monifestondo que no existe vicio olguno del
consentimiento nide lo voluntod; y

3.2. Que es su íntención celebror el presente Convenio, o fin de dor cumplimiento o
los obligociones de lo Ley de Pensiones poro el Btodo de Sinoloo, por lo que estón
conformes en sujetorsu voluntod en los térmínos y condiciones de los síguientes:

crÁusurAs
PRIMERA. oBJETo. El presente Convenio tiene por objeto estoblecer los boses y
meconismos medionte los cuoles "EL IN§TITUTO", reconoceró lo ontigüedod y tiempo
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cot¡zodo que ocredite "EL TRIBUNAL", respecto o sus trobojodores osícomo el periodo
que dejoron de cotizor el cuol se cubriró conforme o lo señolodo en los ortículos 1,2,
4, 7,8,14, 44,45, Tronsitorios Cuorto, Sexto y Noveno de lo Ley de Pensiones poro el
Estodo de Sinoloo, por lo que uno vez cumplidos dichos requisiios, se ofitioró onte "EL
INSTITUTO", o los trobojodores de "EL TRIBUNAI", en el régimen que le conespondo,
de ocuerdo o los ontecedentes de ofilioción con el empleodor o empleodores
onteriores, preservondo su ontigüedod hosto ontes de lo tronsición, continuondo el
cómputo de los oños cotizodos de monero inintenumpido, o efecto de que los

trobojodores de "Et TRIBUNA[" onte "EL lNSTlTUfO", se encuentren en posibilidod de
disfrutor de los prestociones que prevé dicho Ley, uno vez que "EL TRIBUNAI" cumplo
con los obligociones legoles y los que se derivon del presente Convenio.

§EGUI,|DA. - OBLIGACIONE§ DE "EL INSTITUTO. Poro eldebido cumplimiento delobjeto
del presente Convenio, "EL INSTITUIO", se obligo en reloción o los trobojodores de "E[
IR¡BUNAI", que cuenton con un registro y ontecedente por porte de otro empleodor
o empleodores registrodos onte "EL INSTITUTO", o de nuevo ingreso, o reolizor los
occiones siguientes:

l.- Uno vez que "EL TRIBUNAL" cubro los requisitos previstos en el ortículo 8 de lo Ley,
osí como lo informoción que se le requiero poro el buen registro y control de los
derechos de sus trobojodores; reolizoró el proceso de ofilioción de los trobojodores,
el cuolse llevoró de lo siguiente monero:

o). - De ocuerdo ol ontecedente del régimen de pensiones en que fueron ofiliodos
por su Último empleodor, deberón ser debidomente identificodos medionle reloción
que seo remitido por "E[ TRIBUNAI" o "EL INSTITUTO", como onexo ol presente
convenio.

b). ' Recibir nómino de pogo mensuol de codo uno de los trobojodores o portir de
su olto, lo cuol deberó ser remitido por "EL TRIBUNAI" o "EL lNsTlTUTO", como onexo
ol presente convenio.

c).' Recibircólculo de cuotos retenidos o los trobojodores, osícomo los oportociones
que enteroró o "EL IN§TITUTO", o portir de su olto. hosto lo flrmo del presente convenio,
lo cuol deberó ser remitido por "Et TRIBUNAL" o "EL lNsflTUTo", como onexo ol
presente convenío.
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d). - Verificor que el cólculo de cuotos retenidos o los trobojodores, osí como los
oportociones que deberÓ enteror "EL TRIBUNAI" o "EL INST¡TUTO", seo conforme o los
porcentojes y montos previstos por los ortículos 7, I O, 45, y Tronsitorios Noveno,
Vigésimo Sexto y Trigésimo Tercero de lo Ley de Pensiones poro el Esfodo de Sinoloo.

e)' ' lnformor o "EL TRIBUNAI" el proceso de pogo de los obligociones descritos en el
inciso onterior y los subsecuentes de monero mensuol.

f).- Afilior o los trobojodores de ^'E[ TRIBUNAI", onte "EL INSTITUTO", o portir de su olto,
hostq lo firmo del presente Convenio, reconocíendo ontigüedod y tiempo cotizodo,
continuondo elcómputo de los oños cotizodos de monero inintenumpido, o efecto
de que los trobojodores de "E[ TRIBUNAI", se encuentren en posibilidod de disfrutor
de los prestociones que prevé lo Ley de Pensiones poro el Btodo de Sinoloo, cuondo
"EL TRIBUNAI" cumplo con los obligociones legoles y los que se derivon del presente
convenio.

2.- Recibir y odministror los cuotos de los trobojodores y oportociones de "EL
TRIBUNAL", sujetos ol régimen de lo Ley de Pensiones poro el Btodo de Sínoloo que
les conespondo.

3.- Proporcíonor o los trobojodores de "EL TRIBUNAL" en el momento que éstos lo
soliciten porescrito, lo informoción sobre su estodo de cuento de ocuerdo olrégimen
que pertenezcon.

4.- Aperturo de cuento(os) onte lnstitución Boncorio que se determine, poro recibir el
pogo de los obligociones señolodos o portirdelolto de los trobojodores hosto lo firmo
del presente convenio y los subsecuentes, dotos que se proporcionoron por escrito o
'E[ TRIBUNA[".

5.' lnformor con onticipoción o 'EL TRIBUNAL" cuondo los recursos que le
corespondon o "E[ TRIBUNAI", y sus trobojodores, derivodo de los retencíones y
oportociones de los empleodores, resulten insuficientes poro cubrir los pensiones o
que "E[ lNsTlTUTo" esté obligodo, con lo finolidod de que "EL TRIBUNAL',, procedo
conforme o sus otribuciones y leyes oplicobles, poro que, o portír de este informe, ,,E[
TRIBUNAI" procedo de conformidod o lo dispuesto en el punto 4 de lo clóusulo
tercero del presente convenio.
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ó.' Requerir o "EL TRIBUNA[" oportociones extroordinorios en coso de que, por motivo
del reconocimiento de ontigüedod de sus trobojodores, los recursos que le
conespondon o "E[ TRIBUNAL", y sus trobojodores, resultoren insuflcientes poro cubrir
los pensiones o que "Et INSTITUTO" esté obligodo, de conformidod o lo previsto en el
ortículo 71 de lo Ley de Pensiones poro el Btodo de Sinoloo.

7.- lnicior los procedimientos cooctivos en coso de que los obligodos en el presente
Convenio omiton cubrir los obligociones, conforme o lo previsto en los ortículos 1 1 y
I2 de lo Ley de Pensiones poro el Estodo de Sinoloo.

8.' Otorgor los pensiones y jubilociones o los trobojodores que previomente cumplon
los requisitos previstos en lo Ley de Pensiones poro el Estodo de Sinoloo, en elrégimen
que correspondo, con los recursos que por concepto de Cuofos del trobojodor y
Aportociones del empleodor o empleodores que hoyon enterodo o "E[ INSTITUTO"
por prestoción de servício de los trobojodores ofiliodos o este Instituto.

9.- Reolizor e instrumentor todos los occiones necesorios poro el mejor cumplimiento
del objeto del presente insfrumento.

TERCERA.'OBLIGACIONES DE "E[TRIBUNA[." Poro eldebido cumplimiento detobjeto
del presente Convenio, "EL TRIBUNAL", se obligo respecto o sus trobojodores que
cuenton con registro y ontecedente por porte de otro empleodor o empleodores
registrodos onte "EL INSTITUTO" o de nuevo ingreso, o reolízor los occiones siguientes:

I.' Cubrir los requisitos previstos en el ortículo 8 de lo Ley, osícomo lo informoción que
se le requiero poro el buen registro y controlde los derechos de sus trobojodores, con
los corocteísticos, formo y tiempo que deferminen, poro inicíor elproceso, elcuolse
llevoró de lo siguiente mc¡nero:

o). - lnformor por escrito o "E[ INSTITUTO", los ontecedentes del régimen de pensiones
en que se encontrobon ofiliodos sus trobojodores con su último empleodor.

b)" lnformorporescrito o "EL lNsTlTUTo", debidomente identíficodos los trobojodoresque tengon o que cuenton con registro y ontecedente por porte de su últimoempleodor registrodo onte *Et lNsTlTUTO", como qnexo olpresente convenio.
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c). - lnformor por escrito o "EL INSTIIUTO", lo nómino de pogo de codo uno de los

trobojodores o portir de su olto, como onexo ol presente conven¡o'

d). - lnformor por escñfo o "E[ INSTITUTO", el cÓlculo de cuotos relenidos o los

trobojodores, osí como los oportociones que enterorÓ o "EL INSTITUTO", o portir de su

olto, hosto lo firmo del presente convenio, conforme o los porceniojes y montos

previstos por los ortículos 45 y Tronsitorios Noveno, Vigésimo Sexto y Trigésimo Tercero,

de lo Ley de Pensiones poro el Estodo de Sinoloo como onexo olpresente convenio.

e). . Cumplircon el proceso de pogo de los obligociones descritos en elinciso onterior

y los subsecuentes de monero mensuol.

D. - En reloción ol cumplimiento de lo entrego de informoción descdfo en los incisos

o), b), c) y d) de lo presente Clousulo, estó seró entregodo por "EL TRIBUNAI" o "EL

INSTITUTO" o mós tordoroldÍo 31 de ogosto del oño 2022.

2.- Enteror o "EL INSTITUIO" en formo mensuol, el importe totol de los porcentojes y

montos previsfos por los ortÍculos 45, y Tronsitorios Noveno, Vigésímo Sexto y Trigésímo

Tercero que por concepto de cuotos retuvo o sus trobojodores conjuntomente con
los oportociones o que estó obligodo como empleodor conforme o lo previsto por

los ortículos 7,8,10, 44,45, y Tronsitorios Cuorto, Sexto, Noveno y Vigésimo Sexto de lo
Ley de Pensiones del Btodo poro el Sinoloo, o portir de lo fecho de olto hosto lo firmo

del presente conven¡o, y los subsecuentes de monero mensuol, mismos que se

depositorón en lo cuento (os) que determine "EL INSTITUTO".

3.- Retener o sus trobojodores y enteror o "Et INSTITUTO" o mós tordor el dío diez del
mes inmedioto siguiente de que se trote, el importe mensuof de los porcentojes por
concepto de cuotos del trobojodor y oportociones o que estó obligodo como
empleodorconforme o lo Ley de Pensiones poro el Btodo de §inoloo, mismos que se
depositorón en lo cuento (os) que determine "E[ INSTITUTO".

4.' Aporlor de monero extroordinorio o "E[ INSTITUTO", los recursos que le
correspondon o "E[ TRIBUNAI" y sus trobojodores, cuondo los enlerodos resultoren
insuficientes poro cubrir los pensiones y jubilociones o que esté oblígodo "EL
INSTITUTO", de ocuerdo o los diferencios que resulten entre los oportociones que
estoblece lo Ley de Pensiones poro el Estodo de Sinoloo y los egresos por dichos
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conceptos, poro que sigon disfrutondo de dichos beneficios, oportociones que se
depositorón en lo cuento (os) que determine "E[ INSTITUTO".

Lo onterior de conformidod o los términos estoblecidos en el punto 5 de lo clóusulo
segundo del presente convenio.

5.' Enteroro "EL INSTITUTO" los recurcos omitidos, ontes delinicio de los procedimientos
cooctivos en coso de que se hoyo omitido olgún entero.

6.' Enteroro "EL INSTITUTO" elsolorio sujeto o cotizoción mensuol, elsolorio regulodor,
constoncio de ontigüedod y cuolquier informoción que se requiero poro el
otorgomiento de los pensiones y jubilociones solicitodos por los trobojodores.

7.- Otorgor lo bojo de servício o los trobojodores, cuondo "EL INSTITUTO" concedo
pensiones y jubilociones en elrégimen que correspondo, previo cumplimiento de los
requisitos previstos en lo Ley de Pensiones poro el Estodo de sinoloo.

8.' Reolizor e instrumentor todos los occiones necesoríos poro el mejor cumplímíento
del objeto del presente instrumento.

CUARTA. fuoN DE TAS C Y APO Los montos de los
oportociones de "E[ TRIEUNAI" y de sus trobojodores que cuenton con registro y
ontecedente por porte de otro empleodor o empleqdores registrodos onte ,,EL

INSflIUTO", deberón ser colculodos de monero mensuol en función de los díos
trobojodos, y serón retenidos y entregodos por "EL TRIBUNAL" o "EL lNsIlTUTo", en los
términos siguientes:

t.' DEt TRABAJADOR. . Los servidores públicos de "EL TRIBUNAI", deberón pogor o
lNsTlTUTo", poro elcumplimiento del objeto del presente instrumento, uno cuoto
oportoción obligotorio, de conformidod o los siguientes supuestos:

"EL

de

o)' - Los trobojodores en tronsición que no migroron ol sistemo de pensiones decuentos individuoles, los cuotos o su corgo serón del I,TS% del solorio sujeto ocotizoción.

b)' ' Los troboiodores en tronsición que migroron olsistemo de pensiones de cuentosindividuoles y los que se incorpororon olsistemo de pensiones de cuentos individuoles
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o port¡r de Io entrodo en vigor de lo Ley de Pensiones poro el Btodo de Sinoloo ol03

de febrero de 2017, los cuotos o su corgo serón del 7.625% del solorio sujeto o

cotizoción.

c). - Los trobojodores que se incorpororon ol sistemo de pensiones de cuenlos
individuoles o portir del 04 de febrero de 2017, los cuotos o su corgo serÓn del10.625%

delsolorio sujeto o cotizoción.

2.- "ÉL TRIBUNAL". - Poro el cumplimiento del objeto del presente instrumento "EL

TRIBUNAI". se obligo o pogor o "EL INSTIIUIO", los porcentojes que se estoblecen en

lo Ley de Pensiones poro el Estodo de Sinoloo, en los términos siguientes:

o).- De los trobojodores en tronsición que no migroron ol sistemo de pensiones de

cuentos indíviduoles, los oportociones serón del 15.00% del solorio sujeto o
cotizoción.

b).- De los trobojodores en tronsición que migroron ol sistemo de pensiones de

cuentos individuoles y los que se incorpororon ol sistemq de pensiones de cuentos

individuoles o portir de lo entrodo en vigor de lo Ley de Pensiones poro el Btodo de
Sinoloo, los oportociones serón del 10.00% delsolorio sujeto o cotizoción.

c).- Adicionolmente, oportoró mensuolmente uno contidod equivolente ol 5.5% del
solorio mínimo generolvigente en el Estodo de Sinoloo, elevodo ol mes, o lo cuento
individuol de codo trobojodor.

QUINIA. - AHORRO SOLIDARIO. - Los trobojodores de "E[ TR¡BUNAL" podrón optor
porque se les descuente hosto el dos por ciento de su solorio sujeto o cotizoción,
poro ser ocreditodo en el rubro de ohono solidorio que se obro ol efecto en su

cuento individuol.

En eslos supuestos, 'EL TRIBUNAI" se obligo o depositoren el refeñdo rubro,lres pesos
con veinlicinco centovos por codo peso que ohorren sus servidores públicos, con un
tope móximo del ó.5 % (seis punto cinco) por ciento delsolorio sujelo o cotizocíón; lo
cuol deberó informorse o "EL INSTITUTO", dentro de los cinco díos siguientes o lo
fecho en que ocutro.

SEXÍA. ' PER¡ODIC¡DAD DE tA§ OBIIGACIONE§. - "LAS PARTES" ocuerdon que to
retención y pogo de cuotos por porle de "E[ IRIBUNAL", se reolizoró en los términos
siguientes:
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poro lo ofilioción de los trobojodores de "EL TRIBUNAI", este reolizoró o "EL INSTITUTO"

en pogos mensuoles de ocuerdo o lo nómino, los depósitos o lo cuento (os) que

determine "EL INSIITUTO" de ocuerdo o lo previsto en el presente convenio'

Subsecue ntemente,' E[ TRIBU NAL" reolizoró o " EL I NST¡TUTO" depósitos mensuoles, por

concepto de pogo de retenciones de cuotos del trobojodor y oportociones del

empleodoro lo cuento (os) que determine "EL INSTITUTO".

sÉrnml. - DEREcHos DE tos sERvtDoREs pÚBlrcos AnuADos. Los efectos del
presente Convenio, no ofectorón los derechos previstos en lo Ley de Pensiones poro

el Btodo de Sinoloo, de los trobojodores de "EL TRIBUNAL" que cuenton con registro

y ontecedente por porte de otro empleodor o empleodores regístrodos onte "E[

IN§TITUTO", respecto o lo ofilioción y eltiempo cotizodo, hosto ontes de lo tronsición,

preservondo su ontigüedod y reconociendo el periodo que dejoron de cotizor,

continuondo el cómputo de los oños cotizodos de monero inintem¡mpido onte "EL

INSTIIUTO".

OCTAVA. - Respecto de los trobojodores que cuenten con registro y ontecedente
por porte de otro empleodor o empleodores registrodos onte "EL INSTITUTO", que
fueron controtodos por "E[ TRIBUNAI", este seró el responsoble de llevor o cobo lqs

obligociones de cumplir con los requisitos previstos en lo Ley de Pensiones poro el

Btodo de Sinoloo, poro su debido ofilioción de conformidod con el presente

Convenio.

NOVENA. - CASO FORIUIIO O FUERZA i,lAYOR. - "LAS PARTES" no serón responsobles
de cuolquier retroso en el cumplimienlo de sus obligociones conforme ol presente
Convenio, cuondo ello obedezco o un coso fortuito o cousos de fuezo moyor
debidomente ocreditodos. En estos supuestos, lo porte ofectodo deberó notificorlo
o lo otro porte ton pronto como le seo posible, osí como de trotor de tomor los
preüsiones que se requieron poro elremedio de lo situoción de que se trote.

Uno vez superodos los eventos se reonudorón los octivídodes en lo formo y términos
que ocuerden "[AS PARTES", por escrito.

DÉCmA. - LEG¡SLACóN APLICABIE. - Poro todo lo relocionodo con este convenÍo se
estoró o lo dispuesto por el ortículo 123, Aportodo B de lo constitución político de los
Estodos unidos Mexiconos, lo Ley Federol del Trobojo, lo Ley de los Trobojodores ol
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Servicio del Estodo de Sinoloo, lo Ley de Pensiones poro el Estodo de Sinoloo, los

Acuerdos que emito el Consejo de Administroción de "E[ IN§T¡TUTO" y demÓs

normotividod oplicoble o lo moterio.

oÉcuul pR¡MERA. - l¡¡rrnpnrncón y sor.ucÉu or conrnovrnslns. - El presente

convenio es producto de lo bueno fe, por lo que todo conflicto que resultore del

mismo en cuonto o su interpretoción, formolízoción, operoción y cumplimiento seró

resuelto de común ocuerdo; sin emborgo, en coso de continuor el conflicto, los

portes ocuerdon someterce expresomente o lo jurisdicción del Btodo de Sinoloo,

renunciondo desde este momento ol fuero que les pudiero corresponder en rozón

de sus domicilios, presentes o futuros.

Estondo enterodos "LAS PARTES" del contenido y olconce jurídico del presente

Convenio y por no exÍstir dolo, lesión, error, molo fe o cuolquier otro vicio del

consentimiento que pudiero ofector lo volidez, lo firmon en tres tontos, en lo ciudod

de Culiocón, Rosoles, Sinoloo, el dío cuolro del mes de noviembre de dos mil

veinliuno.

aa

E INS UTO" "E[ TRI
tt

HC. JUHO LUPE §ÁNCHEZ AGUII.AR. T CHÁ VEZ RANG

DIRECTOR GE ERAI DEt INSTITUTO DE GIST O PRESIDENTE DEt

PENSIONES DEt ESTADO DE SINAIOA. TRIBU DE JU§TICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

srNAtoA.
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